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 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20246000526241 
Fecha: 16/08/2024 10:50:54 a.m. 

 
Bogotá  
 
 
Doctora 
EDILMA POLANIA ZAMORA 
Coordinadora del grupo de atención a PQR y orientación al 
ciudadano y notificaciones 
Secretaría general 
Comisión Nacional Del Servicio Civil 
unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co  
 
 

REF. MODIFICACIÓN MANUAL DE FUNCIONES RAD: 20242060537202 
del 8 de julio del 2024.  
 

 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública.  
 
En atención a su comunicación mediante la cual consulta: 
 
“La administración municipal realizo el nombramiento en provisionalidad en un cargo de vacancia, 
con el manual de funciones existente a la fecha del nombramiento, ¿posterior a esto se realizó la 
actualización del manual de funciones que sucedería con el funcionario nombrado en 
provisionalidad, para el caso en el nivel asistencial? ¿qué sucedería con el salario devengado, si la 
modificación le cambia el nivel de asistencial a técnico? ¿cuál sería la actuación de la 
administración en el SISMO, con respeto a estas modificaciones?” 
 

Me permito manifestarle lo siguiente: 
 
Sobre la naturaleza jurídica del empleo el artículo 122 de la Constitución Política, 
establece: 
 

“No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento. y para proveer los 
de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus 
emolumentos en el presupuesto correspondiente.” (Subrayado fuera de texto) 

 

A su vez, la Ley 909 de 20041, dispone: 
 
“ARTÍCULO 19.- El empleo público. 
 
1. El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública objeto de esta ley. Por 
empleo 
se entiende el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las 
competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los 
planes 

                                                
1
 Ley 909 de 2004 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 

gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 
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de desarrollo y los fines del Estado. 
 
2. El diseño de cada empleo debe contener: 
a) La descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera que permita identificar con 
claridad las 
responsabilidades exigibles a quien sea su titular; 
b) El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo los requisitos de 
estudio y 
experiencia, así como también las demás condiciones para el acceso al servicio. En todo caso, los 
elementos del perfil han de ser coherentes con las exigencias funcionales del contenido del empleo; 
c) La duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales.” 
 

De acuerdo con lo anterior, el empleo debe ser entendido como, el grado, el código que 
se asignan para su identificación y a su vez como el conjunto de funciones, tareas y 
responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para 
llevarlas a cabo, con la finalidad de cumplir en debida forma con los objetivos de la 
entidad, por lo tanto, y atendiendo lo dispuesto en el artículo 122 de la Carta Política, cada 
empleo debe tener definidas sus funciones claramente. 
 
Así las cosas, la entidad deberá implementar un Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales, en donde se identifiquen los perfiles requeridos y las funciones 
propias de cada empleo que se encuentre en la planta de personal, para el cumplimiento 
de los objetivos institucionales; el cual genera un soporte técnico que justifica y da sentido 
a la existencia de los cargos de la entidad.  
 
Por su parte, el Decreto 1083 de 20152, determina tanto la importancia como el contenido 
mínimo de los manuales de funciones: 
 

“ARTÍCULO 2.2.2.6.1 Expedición. Los organismos y entidades a los cuales se refiere el presente 
Título expedirán el manual específico de funciones y de competencias laborales describiendo las 
funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos 
exigidos para su ejercicio. 
 
La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará mediante 
resolución interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el presente Título. 
 
Corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o entidad, 
adelantar los estudios para la elaboración, actualización, modificación o adición del manual de 
funciones y de competencias laborales y velar por el cumplimiento de las disposiciones aquí 
previstas. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO 2º. El Departamento Administrativo de la Función Pública brindará la asesoría técnica 
necesaria y señalará las pautas e instrucciones de carácter general para la adopción, adición, 
modificación o actualización de los manuales específicos. 
 
Igualmente, este Departamento Administrativo adelantará una revisión selectiva de los manuales 
específicos de funciones y de competencias laborales de los organismos y las entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo. 
Las entidades deberán atender las observaciones que se efectúen al respecto y suministrar la 
información que se les solicite. 
 
PARÁGRAFO 3º. La administración antes de publicar el acto administrativo que adopta o modifica el 

                                                
2
 Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 

Pública.  
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manual de funciones y competencias y su estudio técnico, en aplicación del numeral 8 del artículo 8º 
de la Ley 1437 de 2011, deberá adelantar un proceso de consulta en todas sus etapas con las 
organizaciones sindicales presentes en la respectiva entidad, en el cual se dará conocer el alcance 
de la modificación o actualización, escuchando sus observaciones e inquietudes, de lo cual se dejará 
constancia. Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la administración para la adopción y expedición 
del respectivo acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO 3. En el marco de lo señalado en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las entidades deberán 
publicar, por el término señalado en su reglamentación, las modificaciones o actualizaciones al 
manual especifico de funciones y de competencias laborales. La administración, previo a la 
expedición del acto administrativo lo socializara con las organizaciones sindicales. Lo anterior sin 
perjuicio de la autonomía del jefe del organismo para adoptarlo, actualizarlo o modificarlo”. 
 
“ARTÍCULO 2.2.2.6.2 Contenido del manual específico de funciones y de competencias laborales. El 
manual específico de funciones y de competencias laborales deberá contener como mínimo: 
 
1. Identificación y ubicación del empleo. 
2. Contenido funcional: que comprende el propósito y la descripción de funciones esenciales del 
empleo. 
3. Conocimientos básicos o esenciales. 
4. Requisitos de formación académica y de experiencia” 

 
De conformidad con la norma, en virtud de la autonomía administrativa que ostentan las 
entidades, el jefe del organismo está facultado para efectuar las modificaciones que, con 
ocasión a la necesidad del servicio o mejoramiento del mismo, se requiera para efectos 
de cumplir de manera eficiente y eficaz los objetivos institucionales de la entidad. 
 
Así mismo el decreto 1083 del 2015, nos refiere frente a la modificación del manual de 
funciones lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 2.2.2.7.5 Ajuste del manual específico de funciones y de competencias 
laborales. Los organismos y entidades ajustarán sus manuales específicos de funciones y de 
competencias laborales, hasta el 17 de marzo de 2015. Los manuales específicos vigentes, 
continuarán rigiendo hasta que se ajusten total o parcialmente. 
 
Los Jefes de Personal o quienes hagan sus veces de los organismos y entidades a quienes se les 
aplica este decreto, deberán verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades requeridos 
para la posesión de los cargos. El incumplimiento de esta obligación constituye causal de mala 
conducta, según las normas legales vigentes sobre la materia. 

 
Se concluye entonces que, cuando las entidades ajustan los manuales de funciones y 
competencias laborales, es responsabilidad de los Jefes de Personal verificar que se 
cumplan los requisitos necesarios para la posesión de los cargos 
 
Ahora bien, las entidades también están facultadas para definir funciones adicionales al 
manual de funciones para sus funcionarios, cuando la necesidad en el servicio así lo 
determina, tal como lo define el ya citado Decreto 1083 de 2015: 

 
“ARTÍCULO 2.2.5.5.52 Asignación de funciones. Cuando la situación administrativa en la que se 
encuentre el empleado público no genere vacancia temporal, pero implique separación transitoria del 
ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el jefe del organismo podrá asignar el desempeño 
de éstas a otro empleado que desempeñe un cargo de la misma naturaleza. 
 
Esta situación no conlleva el pago de asignaciones salariales adicionales, por cuanto no se está 
desempeñando otro empleo. 
 
El empleado a quien se le asignen las funciones no tendrá derecho al pago de la diferencia salarial y 
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no se entenderá desvinculado de las funciones propias del cargo del cual es titular” 

 
De acuerdo con lo anterior, a la asignación de funciones se puede acudir cuando surjan 
funciones adicionales que por su naturaleza puedan ser desempeñadas por empleados 
vinculados a cargos de la planta de personal de la entidad, sin que se transforme el 
empleo de quien las recibe, o cuando la entidad necesita que se cumpla con algunas de 
las funciones de un cargo vacante temporal y/o definitivamente, pero siempre que las 
mismas tengan relación con las del cargo al que se le asignan. 
 
La asignación de funciones debe referirse siempre y en todos los casos a un marco 
funcional y concreto, no siendo procedente utilizar esta figura para asignar “todas y cada 
una de las funciones correspondientes a otro cargo” diferente al que se desempeña por el 
funcionario, toda vez que esto equivale a asignar un “cargo por su denominación 
específica”, bajo el ropaje de la asignación de funciones que no es una figura jurídica 
autónoma, como el encargo. 
 
Por lo que, en criterio de esta Dirección, las entidades están facultadas para modificar los 
Manuales de Funciones, siempre por motivos de necesidad del servicio, no obstante, no 
es viable asignar funciones que modifiquen de tal forma el empleo que pueda darse lugar 
a una reubicación del empelado o desdibujar la figura por medio de la cual fue vinculado a 
la entidad. 
 
En este sentido, se debe mencionar el artículo 32 del Decreto 785 de 20053, el cual 
precisa que: 
 

“ARTÍCULO 32. Expedición. La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico 
se 
efectuará mediante acto administrativo de la autoridad competente con sujeción a las disposiciones 
del presente decreto. 
 
(…) 
 
Corresponde a la unidad de personal de cada organismo o a la que haga sus veces, adelantar los 
estudios para la elaboración, actualización, modificación o adición del manual de funciones y de 
requisitos y velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto. (…)” 
 
Así mismo la Ley 909 de 2004 “por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, establece: 
 
“ARTÍCULO 2º. Principios de la función pública (...) 
 
3. Esta ley se orienta al logro de la satisfacción de los intereses generales y de la efectiva prestación 
del servicio, de lo que derivan tres criterios básicos 
 
a) La profesionalización de los recursos humanos al servicio de la Administración Pública que busca 
la consolidación del principio de mérito y la calidad en la prestación del servicio público a los 
ciudadanos; 
 
b) La flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse a las necesidades 
cambiantes de la sociedad, flexibilidad que ha de entenderse sin detrimento de la estabilidad de que 
trata el artículo 27 de la presente ley; (…)”. (Subrayado fuera de texto) 
 

                                                
3
 Decreto Ley785 de 2005 “por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones 

y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la 

Ley 909 de 2004.” 
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De conformidad con el análisis anterior, en criterio de esta Dirección Jurídica, es posible 
modificar el manual de funciones de la entidad, siempre y cuando corresponda a la 
necesidad del servicio y mejoramiento del mismo y sin que con ello se desnaturalice los 
empleos, lo cual supone, entre otras circunstancias, que las funciones correspondan a 
aquellas propias del nivel jerárquico al cual pertenece el empleo y que no se modifiquen la 
totalidad de las mismas. Por lo anterior, cualquier modificación del manual de funciones, 
lo cual incluye las funciones y requisitos del empleo, es necesario adelantar el estudio que 
sustente estos cambios. 
 

De acuerdo con lo señalado, la modificación del manual de funciones no puede conllevar la 

supresión o creación de empleos públicos, para tal efecto deberá reformarse la planta de 

personal, para lo cual, el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 228 

del Decreto Ley 19 de 2012, establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 46. Reformas de planta de personal. Las reformas de plantas de personal de empleos 
de las entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, deberán motivarse, 
fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización de la Administración y basarse 
en justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren, elaborados por las respectivas 
entidades bajo las directrices del Departamento Administrativo de la Función Pública y de la Escuela 
Superior de Administración Pública -ESAP-. 
El Departamento Administrativo de la Función Pública adoptará la metodología para la elaboración de 
los estudios o justificaciones técnicas, la cual deberá ceñirse a los aspectos estrictamente necesarios 
para soportar la reforma a las plantas de personal. 
 
Toda modificación a las plantas de personal de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del 
poder público del orden nacional, deberá ser aprobada por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública." 

 
Por su parte el artículo 2.2.12.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que “Las reformas de 
las plantas de empleos de las entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y 
territorial deberán motivarse, fundarse en necesidades del servicio o en razones de 
modernización de la administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que 
así lo demuestren.” 
 
De acuerdo con lo anterior, la reforma de una planta de personal de los empleos de las 
entidades públicas deberá obedecer a necesidades del servicio o en razones de 
modernización de la Administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que 
así lo demuestren, de ahí la necesidad del estudio de medición de cargas. 
 
Por último, frente al Registro de los empleos vacantes de manera definitiva, el Decreto 
1083 de 2015 establece: 
 

“ARTÍCULO 2.2.6.34. Registro de los empleos vacantes de manera definitiva. Los jefes de 
personal o quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a los sistemas general de 
carrera y especifico o especial de origen legal vigilados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
deberán reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el aplicativo Oferta Pública de 
Empleos de Carrera - OPEC de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad y 
lineamientos que esta establezca”. (subrayado nuestro, fuera del texto original). 
 
(…) 

 
Asimismo, la corte constitucional en la sentencia SU 446/11 expresa: 
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“CONVOCATORIA A CONCURSO PUBLICO-Obligación del Estado cuando se presentan vacantes 
en los cargos de carrera. 

 
La obligación del Estado en cumplimiento del artículo 125 constitucional es convocar a concurso 
público cuando se presenten vacantes en los cargos de carrera, con el objeto de cumplir la regla de 
la provisión por la vía del mérito y los principios que rigen la función pública, artículo 209 de la 
Constitución, específicamente los de igualdad, eficacia, economía, celeridad e imparcialidad, en 
donde la lista de elegibles producto de ese concurso tiene una vigencia en el tiempo que, por regla 
general, es de dos años, para que en el evento de vacantes en la entidad y en relación con los 
cargos específicamente convocados y no otros, se puedan proveer de forma inmediata sin necesidad 
de recurrir a nombramientos excepcionales como lo son el encargo o la provisionalidad”.  

 
De acuerdo con lo anterior, por mandato constitucional el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. Respecto del 
trámite que deberá adelantarse el reglamento señala que los jefes de personal o quienes 
hagan sus veces en las entidades pertenecientes a los sistemas general de carrera y 
especifico o especial de origen legal vigilados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
deberán reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el aplicativo Oferta 
Pública de Empleos de Carrera - OPEC de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con la 
periodicidad y lineamientos que esta establezca.  
 
Teniendo en cuenta la normativa anterior se procederá a dar respuesta a cada uno de sus 
interrogantes, así: 
 

¿Posterior a esto se realizó la actualización del manual de funciones que sucedería con el 
funcionario nombrado en provisionalidad, para el caso en el nivel asistencial? 

 

Como se indicó en el cuerpo del concepto, es procedente realizar la modificación del 
manual de funciones dentro de una entidad, siempre y cuando no se desnaturalicen los 
empleos, lo cual supone, entre otras circunstancias, que las funciones correspondan a 
aquellas propias del nivel jerárquico al cual pertenece; igualmente, en caso de hacerse 
modificación de los requisitos para el ejercicio del mismo, se deberá tener en cuenta que, 
la acreditación de los requisitos se deberá hacer al momento de la posesión, sin que 
resulte viable la exigencia de requisitos de forma posterior de conformidad con las 
disposiciones citadas. 
 

 ¿Qué sucedería con el salario devengado, si la modificación le cambia el nivel de 
asistencial a técnico?  
 

La modificación del manual de funciones no puede afectar el nivel jerárquico del empleo, 
pues como se señaló anteriormente, únicamente resulta viable dicho cambio, con la 
supresión del empleo ocupado y posterior creación de otro empleo de un nivel jerárquico 
distinto. 
 

¿Cuál sería la actuación de la administración en el SISMO, con respeto a estas 
modificaciones?” 

 
Respondiendo puntualmente su interrogante, las entidades deberán reportar los empleos 
vacantes de manera definitiva, y en relación con los cargos específicamente establecidos 
en el manual de funciones, en el aplicativo Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad y lineamientos que esta 
establezca. 
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Para más información respecto de las normas de administración de los empleados del 
sector público y aplicables a su consulta, me permito indicar que en el link 
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos 
relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

  
ARMANDO LÓPEZ CORTES  
Director Jurídico  
 
Proyectó: Mayerly caro 
Reviso: Maia Borja 
Aprobó: Armando López C. 
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